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ACTA DE FALLO

Acta de Fal¡o del Concurso por lnvitación a cuando menos Tres Personas, que em¡te la
Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantanllado, relativo a la Licitación No.918020999{7-
25.IR, relativo a Ia obra "REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANIIARIO EN LA
CALLE CALLEJON ZAPOPAN, DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT".

En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las l5:00 horas del día l5 de Octubr€ de 2025, en
la Sala de Junlas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantaritlado, y de acuerdo con
la cita hecha y notif¡cada a los interesados que participaron en el acto celebrado el día l3 de
Octubre de 2025, para dar a conocer el Fallo de esta Licitac¡ón.

El ARQ. FABRICIO EiIITANUEL OÁVIU anntole, Titular de la Direcc¡ón de lnfraestructura,
en representac¡ón del lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, D¡recitor General de la Comisión
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado y el lNG. LEONARDO CONTRERAS ALCARAZ, T¡tular
Del Departamento de Coordinación Y Vinculacion Administrativa, quien fue designado para

llevar a cabo el proceso de licitación en "La Plataforma" COMPRAS MX.

Durante el proceso de apertura se verifco a través de "La Plataforma" que, las tres
empresas invitadas cuentan con el sobre dig¡tal de su propuesta que genero el Sistema
Compras MX, procediéndose a la apertura de las proposic¡ones de la s¡guiente orden:

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

CRISTIAN EMMANUEL HERNANDEZ
SAI..AZAR SE DESCARGARON CORRECTAMENTE ÍODOS LOS

ARCHIVOS

INFRAESTRUCTURA JAXA S.A. OE C.V SE OESCARGARON CORRECTAMENTE TOOOS LOS
ARCHIVOS

JORGE ANTONIO GOOINEZ LARA SE OESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOS

Se comunicó a los presentes que el r€sultado de la rev¡s¡ón sería dado a conocer durante el
Acto de Fallo el día l5 de Octubre dé 2025 a las 14:00 Hrs.

Se realizó la evaluación de las propuestas, de conform¡dad con los criterios señalados
artículo 38 de La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las m¡smas, así como
en apego en lo d¡spuesto en los artículos 59, 63 .64,64A, 65, 65A y 68 del Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las mismas; Se revisaron que la
propuestas cumplieran con la documentación solicitada y que no estuv¡eran en alguno de
los supuestos relacionados en la Convocatoria en el punto 6.4. Causas por las que puede
ser desecheda la Propos¡ción; Asi m¡smo se realizó el análisis cuel¡tativo detallado de las
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Re3eña Cronológica d€ la Licitsción
A la hora señalada en la Convocaloria para comunicar el Fallo de e6ta licitación, se procedió
a ¡ngresar en "La Plataforma" al Procedimiento lO-77-003-918020999-N-7-2025 relativo a
la obra REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE
CALLEJON ZAPOPAN, DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

IMPORTE S/IVA
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propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determinar la
solvencia de las cond¡ciones Técnicas y Económicas requeridas.

El Monto de las estas resenlas es el si u¡ente
NO

CRISTIAN EMMANUEL
HERNANDEZ SALAZAR J1'471,407.A2 NO SOLVENTE

ESTRUcTuRA ¡¡xe s.e. oE I

9l'342,188.9E SOLVENTE

NO SOLVENTE

Las propuestas presentadas por las Empresas CRISTIAN EMMANUEL HERNANDEZ
SALAZAR y JORGE ANTOI{IO GODINEZ LARA; cumplen con todos ios aspectos
señalados en la Convocatoria de esta L¡citac¡ón; Con fundamento en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados c¡n las mismas, se
califican como "No solv€ntes Económicamente", debido a que sus propuestas están por
amba clel Presupuesto tsase que la Dependencia tiene para la ejeqjción de esta obra.

La propuesta presentada porla Empresa INFRAESTRUCTURA JAXA S.A. DE C.V., cumple
con todos los aspectos solicitados en la convocaloria de la lic¡tación, por lo que se calif¡ca
como "Solvente".

La Empresa INFRAESTRUCTURA JAXA S.A. DE C.V., queda obligada a firmar el contrato
citado, el día l6 de Octubre de 2025 a las 15:00 Hrs. y presentar las fianzas estipuladas en
la Convocatoria de la lic¡tac¡ón, en la D¡rección de lnfraostructu ra, dentro de los 15 (quince)
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JORGE ANTONIO GODINEZ LARA

$'l'361 ,568.40

En razón de lo anterior, esta Comis¡ón, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 39 de
la Ley de Obras Públicás y SeNicios Relac¡onados con las Mismas, se D¡ctam¡na edjudicar
el Contrato, a la empresa:

"INFRAESTRUCTURA JAXA S.A. DE C.V,''
Para la ejecución de los trabajos que cons¡sten en:

REHABILITACION DE ALCANIARILLADO SANITARIO EN LA CALLE CALLEJON
ZAPOPAN, DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.
Por un monto de $l '342,188.98 (Un Millón Tre3cientos Cuarenta y Dos Mil C¡ento
Ochenta y Ocho Pesos 9E/100 M.N.) anles de lVA.; al reunir las condiciones Legales,

I:il:T,[5ff ]:]:$;lJ:J:::J""J,"^'ji3"J::f t:i,l#"sarantiza","u'"^'"n\
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Así mismo se manmesta que de acuerdo al artículo 39 Párrafo Cuarto de Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, la presente Acta, surtirá efecto de
ll(Jtlllud(,(Jll regar y rds uullgduruf rc§ uts[vdua§ uEr r€lru §€rdl| E^rgrutE§ pdrd rd trriipresa a ¡¿
cual se asignó el contrato.
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días naturales contados a partirde la fecha delpresente Fallo. en que se le otorga elcontrato
menc¡onado.

Para estos trabajos la dependencia otorgará el 30 % ant¡c¡po, del monto del contrato para
el in¡cio de la obra.

Los t!'abajos deberán quedar conclu¡dos en un plazo de 30 (Treinta) dlas naturales,
tomando como fecha de inicio programada el 1Z de Octubro de 2025.

De conformidad con lo señalado en el Art¡culo 39 pánafo tercero, la presente acta se
publicará en "La Plataforma', para los efectos legales a que heya lugar.

POR LAS DEPENDENCIAS

l!9!1;,*9 iPS..a 3s publico, aieno I cuálqu¡or párl¡do polít¡co. Quoda prohibido et uso para tinos d¡stint@ a
ros cfl¡otectoos 6n et pogfema'

Esta hoja 6s parte ¡ntegrat det ecta de apeñura de ta Licitacón No, gl go2oggg_02-2S-lR

1
ARQ. FABRICIo EMMANUEL DAVILA ARRIoLA

TITULAR OE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA

2
ING. LEONAROO CONTRERAS ALCARAZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO OE COORDINACION Y
VINCULACION ADMINNISTRATIVA

¿o

No hubo partlclpación por parte do lor
llcltantes cn el acto dé fallo

coMIsIÓN ESÍATAI. o€ A6uA PoIABII Y A].cA¡frARILLAoo oE NAYAR¡T
Av, lnsu.atntaa 160 Orhñt , Colont. Cantro Cp 63@ T.ptc, Nay¡rtt.
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NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA CARGO DEL ASISTENTE NOMBRE Y FIRMA DEL
ASISTENTE


